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a tipo, el día 31 de mayo de 2000. Todas ellas
por término de veinte días y a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las con-
diciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores acreditar su personalidad, consignar en la
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya número 4198, el
20 por 100, por lo menos, del precio de tasación;
que no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo;
que los autos y certificación de cargas a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaría de este
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. Si alguna
de las subastas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento. Se notifica dichos actos a la parte deman-
dada a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Vivienda sita en la segunda planta alta
del edificio de San Carlos de la Rápita, calle Balmes,
número 39, de superficie de 60 metros cuadrados.
Linda: Por la derecha, mirando la fachada, con don
Francisco Paisano; izquierda, con doña Ángeles
Ferre, y detrás, con barranco. La puerta de acceso
desde la calle es común a todas las viviendas, cuota
33,33 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Amposta número 1, finca registral número
6.581, tomo 3.314, folio 120. Tasada a efectos de
subasta en la suma de 8.164.000 pesetas.

Dado en Amposta a 7 de enero de 2000.—Ile-
gibles.—3.405.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Lidia Oñate Cuesta, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Arenys de Mar,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 308/1998-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis Laietana,
contra don Diego Bernal Castillejo y doña Ana Gar-
cía García, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 20 de marzo de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0516000018030898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo
de 2000, a las doce horas, esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda unifamiliar, sita en el término
municipal de Santa Susana, con frente a la calle
Jaime I, sin número, de la manzana B, señalada
con el número 10, izquierda, hoy 45. Se compone
de planta sótano, destinada a garaje y plantas baja,
primera alta y planta bajo cubierta, destinadas pro-
piamente a vivienda, con un patio o jardín delante
y otro detrás de la misma. El solar en que está
ubicada tiene una superficie de 314,765 metros cua-
drados, de los que están edificados 125,73 metros
cuadrados en planta sótano; 129,30 metros en planta
baja y 121,34 metros cuadrados en el primer piso
y 20 metros cuadrados en planta bajo cubierta, en
total tiene una superficie construida de 396,37
metros cuadrados. Linda: En junto, al norte, en
línea de 13 metros, con calle Jaime I; sur, en igual
línea, con resto de finca matriz; izquierda, este, con
r e s t o de f i n c a ma t r i z , y o e s t e , p a r c e -
la 10 derecha. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pineda de Mar, al tomo 1.576 del archivo,
libro 62 de Santa Susana, folio 217 del archivo,
finca número 3.990-n, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 41.112.000 pesetas.

Arenys de Mar, 12 de enero de 2000.—La Secre-
taria.—3.365.$

AVILÉS

Edicto

Don José Antonio Merino Palazuelo, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 65/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Alejandrino de la Iglesia Mar-
tín, doña María Adoración Martín Ortega y doña
Raquel Martín Ortega, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de marzo de 2000, a
las diez horas de la mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3267\000/17/0065/99, una cantidad igual, por lo
menos, 20 por 100 del valor del bien que sirva

de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de abril de 2000, a las
diez horas de la mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de mayo
de 2000, a las diez horas de la mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente servirá de notificación
del señalamiento de las subastas a los demandados
para el caso de que no fuere posible practicarla
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso primero, letra A derecha, de la casa sita
en la plaza de León, número 1, de las Vegas, Cor-
vera. Inscrita al tomo 2033, libro 286, folio 119,
finca 17.212, inscripción segunda del Registro de
la Propiedad número 1 de Avilés.

Tipo fijado en la subasta es: 7.702.753 Pesetas

Avilés, 15 de diciembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—3.961.$

BADALONA

Edicto

Doña María Nieves Moreno Carrero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bada-
lona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 97/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, repre-
sentada por el Procurador don Federico Barba Sope-
ña, contra «Inverpolis, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Prim, 40, 4.a, el día
31 de marzo de 2000, a las nueve treinta horas,
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad de
48.730.000 pesetas; con las prevenciones siguientes.
Para el supuesto de que no hubiere postores/as en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de abril de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 2000, a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujección a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, que es de 48.730.000 pesetas,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura;


